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Decreto Legislativo Nº 1013 
(14/MARZ/2008)
Ente Rector 
Sector Ambiental

Diseñar, establecer, ejecutar y supervisar la 

política nacional y sectorial ambiental

Uso sostenible, 

responsable, racional y 

ético de los recursos 

naturales y del medio que 

lo sustenta

Conservación del 

Ambiente

Contribuir al desarrollo 

integral, social, 

económico y cultural de 

la persona humana

“Desarrollo Sostenible”

ROL DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE





La impunidad para los que cometen delitos contra
el ambiente y los recursos naturales llegó a su fin
con la Ley 29263 que modifica el Título XIII del
Código Penal peruano que sanciona con penas
mucho más duras los delitos ambientales.



Cabe señalar que en lo que respecta a los delitos ambientales, el bien jurídico
protegido principal es el ambiente y accesoriamente se desprende que al proteger el
ambiente estamos protegiendo o tutelando la vida humana; cuestión que enuncia la
doctrina germana e ibérica.



Sólo recordemos el enunciado del principio "ubi homo, ibi societas, ubi societas, ibi ius",
el cual propugna que sin un medio ambiente adecuado no podría existir vida, sin vida no
habría sociedad y sin sociedad no existiría el derecho, por consiguiente el ambiente se
constituye como un prius para la propia existencia del hombre y de todo cuanto existe en
nuestro planeta.



En el Artículo 142.2 de la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611, define al Daño 
Ambiental como todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, y 
que genera efectos negativos actuales o potenciales



¿Qué nos quiere decir la ley?
Debemos distinguir el daño ambiental del daño que se origina a otros

bienes jurídicos a través del ambiente, por ejemplo la salud, la vida, o la
propiedad. Incluso derechos colectivos como la identidad cultural pueden
ser afectados como consecuencia del daño ambiental. Pero no son parte de
él.



Los bienes ambientales carecen de precio, puesto que no existe un mercado donde
puedan ser intercambiados. No obstante, ello no quiere decir que carezcan de valor,
su valor muchas veces es mayor del que calculamos. El daño al ambiente pudiera
resultar, a pesar de su existencia, no indemnizable. La causa del daño ambiental no
siempre puede ser atribuida a la acción humana por ejemplo fenómenos naturales.
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Frente a la cantidad de delitos ambientales registrados a nivel nacional el
Estado peruano ha designado a través de la Resolución Suprema Nº 121-2010-
JUS, al Procurador Público del Ministerio del Ambiente, Dr. Julio César Guzmán
Mendoza, como Procurador Público Especializado en Delitos Ambientales.

Con esto se ejercerá una mejor defensa del ambiente y los recursos
naturales, se unificarán criterios en cuanto a la utilización de los mecanismos
penales y procesales penales vigentes respecto a delitos ambientales, sobre
todo, en la prevención y represión efectiva; con lo cual se espera revertir la
tendencia negativa de la defensa del Estado en estos temas,



El Estándar de Calidad
Ambiental (ECA) :

Son indicadores de calidad ambiental
miden la concentración de elementos, 

sustancias o parámetros físicos, 
químicos y biológicos, presentes en el aire, 

agua o suelo, en su condición de
cuerpo receptor, pero que no
representa riesgo significativo

para la salud de las personas ni
al ambiente.

El Límite Máximo Permisible (LMP)
Es la medida de la concentración

o del grado de elementos,
sustancias o parámetros físicos,

químicos y biológicos, que
caracterizan a un efluente o a

una emisión, que al ser excedida
causa daños a la salud, al bienestar 

humano y al ambiente. Su cumplimiento 
es exigible legalmente por el

MINAM y las instituciones que
forman el Sistema de Gestión Ambiental.



RESPONSABILIDADES EN LA IMPLEMENTACION Y EL 

CUMPLIMIENTO DE ECAS  Y LMP

OEFA

AUTORIDADES 
SECTORIALES
REGIONALES

LOCALES CON 
COMPETENCIA

EN 
FISCALIZACIÓN

LIMITES  

MAXIMOS 

PERMISIBLES

ESTANDARES 

DE CALIDAD 

AMBIENTAL.

CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACION





DECLARATORIA DE EMERGENCIA AMBIENTAL

• Ley Nº 28611 Ley General del Ambiente
• Ley Nº 28804 Ley que regula la Declaratoria de Emergencia 

Ambiental
• Reglamento de la Ley 28804 (2 abril 2008)
• Ley 29243 Ley que modifica la Ley Nº 28804  (14 junio 2008)

 Regular el procedimiento para declarar en Emergencia Ambiental una
determinada área geográfica en caso de ocurrencia de algún daño ambiental
SUBITO Y SIGNIFICATIVO ocasionado por causa naturales, humana o
tecnológicas, que deteriore el ambiente, ocasionando un problema de salud
pública como consecuencia de la contaminación del aire, el agua o el suelo; que
amerite la acción inmediata sectorial a nivel local y regional.



 
ANEXO 1 

PLAN  DE ACCION INMEDIATO Y DE CORTO PLAZO  
Formato  : 

 
PEA-1 
 

 

LUGAR GEOGRAFICO  : 
Rios Escalera y Opamayo, distrito de Huachocolpa, provincia de Huancavelica y distrito de Lircay, provincia de Angaraes; 

departamento de Huancavelica 

INSTITUCION QUE REPORTA  : Ministerio del Ambiente 

FECHA  : 05 de julio 2010 

 
PLAN DE ACCION 

 

OBJETIVO META ACTIVIDADES A DESARROLLAR INDICADOR RESPONSABLE PLAZO COSTO DE LA 
ACTIVIDAD 

Remediar la 

afectación ambiental 

por derrame de 

relaves mineros en la 

zona de Huachocolpa 

 

 

 

 

 

Recuperación de la 

calidad ambiental 

y condiciones de 

vida en la zona 

afectada por 

derrame de relave 

minero  

Recojo de relaves mineros de la 

zona afectada 

Cantidad (m3/Toneladas) Compañía 

minera 

50 días Por determinarse 

Remoción de suelos afectados por 

relaves mineros 

Cantidad (m3/Toneladas) Compañía 

minera 

70 días Por determinarse 

Protección de ganado y camélidos 

sudamericanos en la zona para 

evitar se acerque a ríos afectados 

Cerco de protección del río 

(Km) 

Compañía 

minera 

50 días Por determinarse 

Abastecimiento de agua y forraje 

para ganado 

Cantidad (m3 y Toneladas) Compañía 

minera 

INDECI 

10 días Por determinarse 

Repoblamiento de especies 

acuáticas en ríos afectados 

Cantidad de especies (número) Compañía 

minera 

90 días Por determinarse 

Atención de salud de los habitantes 

de localidades afectadas 

Puestos de salud en alerta 

sanitaria (número de puestos) 

Ministerio de 

Salud 

10 días Por determinarse 

Supervisión de cumplimiento de 

medidas de remediación y 

recuperación ambiental por parte de 

Informes de supervisión (02): 

a mediados y final del plazo 

de emergencia 

Entidad 

fiscalizadora 

competente 

90 días Por determinarse 



DECLARATORIA DE EMERGENCIA AMBIENTAL

Criterios para la Declaratoria de Emergencia Ambiental

El MINAM establece los indicadores para efectos de declarar la emergencia ambiental,

teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a.- Nivel de Concentración de Contaminantes

b.- Contaminación de la población y el Ambiente por sustancias Peligrosas

c.- Alto riesgo para poblaciones vulnerables

d.- Ocurrencia de accidentes que generen vertimientos de sustancias peligrosas

e.- Impactos a largo plazo en la salud humana

f.- Ausencia de instrumentos de Gestión Ambiental ( planes de recuperación)

g.- La protección de la vulnerabilidad y singularidad de los espacio naturales

NIVELES DE DAÑO AMBIENTAL

LEVE MODERADO SIGNIFICATIVO

Daño ambiental es mínimo.
(indicadores básicos y
complementarios)

Daño al ambiente es importante pero
no llega a ser significativo. (indicadores
básicos y complementarios)

Daño al ambiente es considerado
como tal (indicadores básicos y
complementarios)



RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 117-2010-MINAM
Declaran en Emergencia Ambiental
el área afectada por el derrame de
relaves mineros de la Compañía Minera
Caudalosa S.A. en los distritos de
Huachocolpa y Lircay, departamento
de Huancavelica



D.L Nº 1013 - Creación del MINAM
(Art. 7- Funciones Específicas) Inc. (d) – Elaborar ECA y LMP, de acuerdo con 
los planes respectivos. Deben contar con la opinión del sector correspondiente y 
ser aprobados mediante Decreto Supremo.
Inc. (e) – Aprobar lineamientos, metodologías, los procesos y los planes para la 
aplicación de ECA y LMP en los diversos niveles de gobierno.



SERNANP- Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado

Organismo Público Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Ambiente. 
Aprueba las normas y establece los criterios
técnicos y administrativos, así como los 
procedimientos para el establecimiento y 
gestión de las Áreas Naturales Protegidas.



Reglamento de Organización y Funciones del OEFA:

Ejercer directamente y por delegación las funciones de

evaluación, supervisión, fiscalización y sanción por el

incumplimiento de las normas ambientales que

corresponden al sector ambiente.



ANA - DECRETO LEGISLATIVO Nº 997 

Crea la Autoridad Nacional del Agua como organismo público

adscrito al Ministerio de Agricultura, responsable de dictar las

normas y establecer los procedimientos para la gestión integrada y

sostenible de los recursos hídricos, teniendo potestad

sancionadora.

Organismo público adscrito al Ministerio de Agricultura, responsable

de dictar las normas y establecer los procedimientos para la gestión

integrada y sostenible de los recursos hídricos, teniendo potestad

sancionadora.



El Estándar de Calidad
Ambiental (ECA) :

Son indicadores de calidad ambiental
miden la concentración de elementos, 

sustancias o parámetros físicos, 
químicos y biológicos, presentes en el aire, 

agua o suelo, en su condición de
cuerpo receptor, pero que no
representa riesgo significativo

para la salud de las personas ni
al ambiente.

El Límite Máximo Permisible (LMP)
Es la medida de la concentración

o del grado de elementos,
sustancias o parámetros físicos,

químicos y biológicos, que
caracterizan a un efluente o a

una emisión, que al ser excedida
causa daños a la salud, al bienestar 

humano y al ambiente. 



PASIVOS AMBIENTALES - LEY
GENERAL DEL AMBIENTE
Artículo 30°.- De los planes de
descontaminación y el
tratamiento de pasivos
ambientales

Las entidades con

competencias ambientales

promueven y establecen

planes de descontaminación y

recuperación de ambientes

degradados. La Autoridad

Ambiental Nacional

establece los criterios para la

elaboración de dichos

planes.



Porqué debemos proteger el Ambiente? 
 Porque promueve el Desarrollo Sostenible de las diversas

actividades Humanas: Productivas y Sociales. Desarrolla
competitividad en el mercado internacional de nuestros
productos hidrobiológicos y agroindustriales, entre otros.

Porque debemos mantener su Equilibrio Ecológico.

Porque es necesario proteger la Salud Humana y Ambiental –



REMEDIACION AMBIENTAL

Recuperación de áreas ambientalmente degradadas debido al impacto
negativo por el desarrollo de actividades pasadas o presentes, hasta
alcanzar sus condiciones naturales, teniendo en consideración los
estándares de calidad ambiental como referente para evitar riesgo a la
salud o a la población.



"La Mejor Herencia que Podemos Dejarle 
a Nuestros Hijos es:
Amor, Conocimiento y un Planeta en el 
que Puedan Vivir".

"Sin Ambiente. No Hay Futuro".




